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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

No.  <2009> ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PERRETERIA ELECTRO-SUR COMPAÑÍA      
  

Septiembre del dos mil nueve; ante mí Doctor RODOLFO 

PÉREZ PIMENTEL, Notario Titular DECIMO SEXTO de 

éste cantón, comparece, el señor JULIO CESAR LEÓN 

MUÑOZ, casado, ejecutivo, por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente y por ser el representante legal de la 

Compañía “FERRETERIA ELECTRO SUR COMPAÑÍA 

LIMITADA.,” conforme consta en el nombramiento 
  

respectivo que se acompaña como documento habilitante a la 

presente Escritura. El compareciente me manifiesta que es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en. 

esta ciudad, en consecuencia capaz para obligarse y contratar, 

   

    

    

    

expresado y con amplia y entera libertad, Spdra 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor Y 

'SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el. Regh 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la 

de Capital y Reforma del Estatuto de una « pa 

CIA. FERRETERIA ELECTRO SUR CIA. LTDA. 1 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Séxto del Cantón * 
Guayaquil * 

e A AA 
3 

otorgamiento de la Presente Escritura Pública, el señor : 

JULIO CESAR LEÓN MUÑOZ, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente y por ser el 

representante legal de “FERRETERÍA ELECTRO SUR “ “7 

COMPAÑÍA LIMITADA , conforme consta en el 

nombramiento respectivo que se: acompaña como 

documento habilitante. a la presente,  Escritura.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- “FERRETERÍA 

“ELECTRO SUR COMPAÑÍA LIMITADA”, mediante 

Escritura Pública otorgada ante la Notaria UNICA del 

Cantón Balzar, abogado Simón Aguayo Vélez, el 

veintinueve de Abril de mil novecientos noventa y tres con 

un capital social inicial de setecientos mil sucres, se 

inscribió en el Registro Mercantil el veinticinco de. Agosto 
  

de mil novecientos noventa y tres.- TERCERA: 

RESOLUCIONES.- La Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de “FERRETERÍA ELECTRO SUR 

COMPAÑÍA LIMITADA. , en sesión celebrada el 

diecinueve de Septiembre del dos mil nueve, resolvió por ' 

unanimidad: UNO.- El Aumento de capital social de la 

Compañía, es de SESENTA Y OCHO _ MIL _ DÓLARES 

_— AMERICANOS, mediante la suscripción de un millón -—--——- 

setecientas participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una, pagadas en el 50% cada una de ellas por 

compensación de crédito y el saldo se pagara en un año, 

DOS.- La reforma del Estatuto Social.- TRES.-: 

DECLARACIONES. Con los  antecedentes...antes ml 
expuestos, Yo, JULIO CESAR LEÓN MUÑOZ, en mi calidad de | 

  CIA. FERRETERIA ELECTRO SUR CIA. LTDA. 2 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

-Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil : 

Gerente de “FERRETERÍA ELECTRO SUR COMPAÑÍA 

LIMITADA”, declaro: Que queda el aumento del Capital 

Social de la Compañía EN SESENTA Y OCHO MIL 

DÓLARES AMERICANOS, Que sumado al capital social —   

anterior de CUATROCIENTOS DÓLARES, da como 

resultado que el 'capital social de la Compañía es de 

SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS, dividido en UN MILLÓN 

SETECIENTOS DIEZ MIL EL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR cada una de ellas, tal como consta del Acta de la 

Junta General Extraordinaria de Socios, que se acompaña 

como documento habilitante. Los Socios DELFA 

ESPERANZA FERNÁNDEZ ROMERO y JULIO CESAR 

LEÓN MUÑOZ, suscriben el presente aumento de capital 

siendo de nacionalidad ecuatoriana. Así mismo queda 

reformado el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de 

“FERRETERÍA ELECTRO SUR COMPAÑÍA LIMITADA” 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, JULIO 

CESAR LEÓN MUÑOZ en mi calidad de Gerente y 

     

     

legalmente en la contabilidad de la Co y y 

   por Pagar, a favor de los socios Julio (4 

  

7 RS 

10H 
Delfa_ Esperanza Fernández j 

Compensación de Crédito, con el cua 

CIA, FERRETERIA ELECTRO SUR CIA. LTDA. 3 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

¡ ' Aumento del Capital Social de la compañía FERRETERIA 

2 ELECTRO SUR COMPAÑÍA LIMITADA suscritas y 

3 pagadas mediante compensación de crédito y saldo a un 

= -<—4 “año plazo y sin” intereses en el cien por ciento las 

5 (OCHOCIENTAS CINCUENTA MIL participaciones 

6 * CUATRO CENTAVOS de dólar Americano cada una de 

de 

ellas, 

7  suscribiéndose un millón setecientas participaciones de cuatro 

8 centavos de de dólar cada una; los socios señores Julio Cesar León 

-9 Muñoz y Delfa Esperanza Fernández Romero, suscriben” cada uno 

10 > ochocientas cincuenta mil participaciones de cuatro centavos de dólar 

11. cada una, pagadas en un 50% cada una de ellas mediante 

12. compensación de créditos y el saldo se pagara en un año conforme lo 

13 — resolvió la Junta General el AUMENTO DEL CAPITAL Social 

14 de “FERRETERÍA ELECTRO SUR COMPAÑÍA 
  

15 LIMITADA, con lo que queda integrado el capital social 

16 de la compañía: Además declaro que la Compañía que 

17 represento en mi calidad de Gerente y obro además por 

18 mandato de la Junta General de Socios, declaro que no 

19 tiene contratos de obra pública con ninguna institución del 

20 Estado Ecuatoriano.- Agregue Usted, Señor Notario, las 

21 demás cláusulas de rigor necesarias para la plena validez 

2 de este instrumento.e incorpore los habilitantes 

23 que se acompañan.- Firma abogado Carlos Johnny 

24 Páez Carvajal, registro número cinco mil ocho del 

25. Colegio de Abogados del Guayas.- Firmado. 

26. Abogado Carlos Páez Carvajal. Registro cinco 

  

E ¿mil ocho del Colegio de Abogados.del ...Guayas. 
HASTA - AQUÍ LA MINUTA. Leída 

- CIA. FERRETERIA ELECTRO SUR CIA. LTDA. 

esta 

  

¡CTA       

                                    

   

FERE 
septiel 

in est 
e re 

eope 
FER 

sonsti 
je ent 

Os as 

Conv 

Todo 

Presi 
Presi 
Com 

Junte 

disp 
Dell 
gocÍ: 

UnA. 

part



    

| 
—AR

É 
A 

E 

¡ 
E 

pa A o A _-<  --- --- lA- AA   

Room 

¡CTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
E FERRETERIA ELECTRO SUR COMPAÑIA LIMITADA. CELEBRADA EL 19 de 
“¿TERI A 'eptiembre del 2009. 

   

Has 
Se z in esta ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Septiembre del 2009 a las 13h00, 
qe 2 un e reúnen en el local social de la Compañía, ubicada en la ciudadela Simón Bolívar calle 

to las =eopoldo Benítez, manzana l-solar 10, de la intersección Callejón 2, planta baja los socios de 

a 'FERRETERIA ELECTRO SUR COMPAÑIA LIMITADA., quienes expresan su voluntad de 
qs de  onstítuirse en Junta General, sin los requisitos de Convocatoria Previa, en consideración a que 

4 je encuentran presente la totalidad del capital pagado de la Compañía y por estar de acuerdo en 
os asuntos a tratar, El orden del día que sou: Punto Uno.- Aumento del Capital Social de la 
Compañía: suscripción y forma de pago; '2.- Reforma del Estatuto Social, Resoltuciones.- 
Todo lo anterior en conformidad a lo dispuesto en el art. 238 y siguientes de la Ley de Compañía. 

Preside la sesión la señora DELFA ESPERANZA FERNANDEZ ROMERO, en su calidad de 
Presidente de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de “Ferretería Electro Sur 
Compañía Limitada”, celebrada el 19 de Septiembre del 2009, y actúa como secretario de la 

ólar Junta el señor JULIO CESAR LEÓN MUÑOZ, en su calidad de Gerente. La Presidencia 
lante dispone por secretaria elabore la lista de Socios asistentes a la reunión, que es la siguiente: socio 

E Delfa Esperanza Fernández Romero, propietario de 5.000 que es 50% de las participaciones 
nelo sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 0.04 centavos de dólar de Norte América cada 

E . Una, y el socio Julio Cesar León Muñoz, propietario de 5.000 que es el 50% de las 

uno 

       

  

¿cial participaasogies sociales iguales, acumulativas.e indivisibles de 0.04 centavos de dólar de Norte 

ia Amérsa Y una, De esta forma se constata la presencia del total del capital social, que a la 

conversión ES E '$ dólares Americanos; por lo tanto, la Presidencia declara 
legalmgráe PE stalada la sesión de la Junta General de Socios, disponiéndose que se pase a tratar el 

PRIME denro: de la reunión, en uso de la palabra solicitada por el socio señor Julia León 
Muñoz; mociona que debe ser del modo siguiente e] AUMENTO DE, CAFITAL, 

SUS ON Y PAGO: mediante 1 pago, a).- en PAGOS DEL AUMENTO MEDIANTE 
o COMPENSACIONES DE CREDITOS POR: $ 34.000,00. b).- y el saldo por $ 34.000,00 a UN 
¿NO año que SUMADOS dan la-suma de $. 68.000,00 dólares Americanos, EN CUENTAS POR 

: PAGAR, a los Socios, Julio Cesar León Muñoz y Delfa Esperanza Fernández Romero, por $ 
34.000,00, CON LA- FINALIDAD DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE ¡LA 
COMPAÑÍA, y sin intereses, atento a la Doctrina 126 por cuanto son representas legales cuya 

  

“e 
NS 

o centavos de dólar cada una, que los socios en forma proporcional, el 50% cada uno; flecos 
E los socios señores Julio Cesar León Muñoz y Delfa pa Fernández Romerds 

_ aumento que se realiza mesiante la suscripción. de 1”700.000, participaciones social 

: se pagara en un año, así mismo la junta en cumplimiento a lo « 

3 ratifica en forma unánime las entregas de dinero las misiva qu 
a AUMENTO DE CAPITAL DE 5. 68.000, SUMADO AL CJ 

| QUE ES DE $ 400,00 SON: $ 68.400,00 dólares Norteametit hos: eee 
“A Compañía. Siendo en 1710.00, el numero de particiones so Ñialás, dept 

Norteamericano cada una; Moción que fue aprobada. por Ud gintád, y 
tratamiento al punto uno de la reunión. La Presidencia pone ad capidoración A el SEGÚNDO 
PUNTO de la reunión REFORMA DE LOS ESTATUTOS.- Pide ¿Ttsod la palabra el socio 
Julio Cesar León Muñoz, y mociona que el Aumento del Capital Social de la Compañía es de 

SESENTA Y OCHO MIL. DÓLARES QUE SUMADO AL CAPITAL SOCIAL 
di ACTUAL PE LA COMPAÑÍA ES ME SITATDIMIEINTNS MN ADES SON 

  

  
  

  

“Az calidad queda indicada a la instalación de la Junta, los mismos que deben ser utilizado para este 
A fin los SESENTA Y OCHO MIL. DOLARES NORTEAMERICANOS ($ 68.000,09 4 0% 
5 
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SESENTA Y OCHO "MIL CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, (S 4 

      

68.400,00 USA), por lo que mociono para su consideración y aprobación que el texto del : 

Articulo debe ser el siguiente: 

ARTÍCULO CUARTO DE LOS ESTATUTOS.- El 1 capital de la Compañía FERRETERÍA 
ELECTRO SUR COMPAÑÍA LIMITADA, es de sesenta y ocho mil cuatrocientos dólares 
americanos, dividido en un millón setecientas diez mil participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles de cuatro centavos de dólares americanos cada una. 

Por lo que se ratifican y aprueban por unanimidad, la moción quedando así resuelto el último 
punto de agenda. 

Por tanto resuelven y facultan al Gerente señor Julio Cesar León Muñoz, siendo representante 

legal de la Compañía proceda de conformidad con la decisión adoptada por esta Junta, realice las 

gestiones para la plena validez a lo resuelto en esta Junta General. La Presidencia da por 

- concluida la reunión concediéndose un receso para la redacción de la presente acta, la misma que 

Quedo aprobada por unanimidad de acto, cuando son las 14h55, la Presidencia declara concluida 

la sesión de la Junta General de Socios de '“Ferretería Electro Sur Compañía Limitada.”, la 

misma que firman en unidad de acto los dos Socios de la Compañía y suscriben el Acta el socio 

Delfa Esperanza Fernández Romero, en su calidad de Presidente de la Compañía y Presidente de 
la presente Junta General, conjuntamente con el socio Julio Cesar León Muñoz, en su calidad de 

Gerente, y Representante Legal de la Compañía y Secretario de la Junta General. Constan a 

continuación sus firmas y rubricas. , 

  

   Julio Cé3ar León Muñoz 
Gerente de ld Compañía en mención 

_ Secretario de la. Junta General de Socios 

SOCIO 
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Ab. Julio.Cesar León Muñoz 

; C.C. No: 090616135-1 

  PA AT 
  

pomo. y UF OS 131.07 
pon so NIRO V 

NOAA inIsaiO2. 
uayaquil, Diciembre 2 del 2005 o A 

o A Du AN) 

Señor Abogado 9) 
JULIO CESAR LEON MUÑOZ EE 20h, pay a | / 
Ciudad 73 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la Compañía FERRETERIA ELECTRO SUR C. LTDA., en su sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto-de elegirlo a Usted, para el cargo de GERENTE de la 
compañía por el lapso de CINCO ANOS. 

Conforme a lo estipulado en los Estatutos Sociales de la compañía. Usted, tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual de la misma, 

La compañía FERRETERIA ELECTRO SUR COMPAÑÍA LIMITADA, se 
constituyo mediante escritura Publica celebrada ante el notario único del Cantón Balzar 
Ab. Simón Aguayo Vélez, el 29 de Abril de 1.993, la misma que fue inscrita en A 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de Agosto de 1. 993. 

  

Muy atentamente 

P
b
 

  

    

Guayaquil, 2 de Diciembre del 2005-12-12 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha catorce de pr del dos mil cinco. 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
FERRETERÍA. ELECTRO SUR C. 'TDA» a favor de JULIO 

cinco, bajo a nútnerop47.705 del Repert ! rio.- 

| 
| 
/ 
É 

YA" enga /O 
  

  A: ZA DEÑO CELLAN A 
o ló "MERC 

cc PELC ON GUA Y AQUIL 

DELEGADA 5 

  ORDEN: 47705 

LEGAL: Silvia Coetíbp * 

AMANUENSE: Mérey Glicedo 
. ANOTACION-RAZÓN: Angel Neira Burgos 
REVISADO POR: 

  

  

  

  

No. 3946 1% 

CERTIFICO:. Que la presente fotocopia que contiene el 
Nombramiento de GERENTE, de la compañía 

77" FERRETERIA ELECTRO SUR C. LTDA., a favor de O 
JULIO CESAR LEON MUÑOZ, es igual al documento 
que se encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, 
veinticuatro de Marzo del dos mil ON 

“lla E 
Ab: os Cedeño Cellán 

REGISTRO EZIZC". 5 
REL CANTON CUA. e 

DELESADA 

         
  

  



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
-———————SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991269509001 

; RAZON SOCIAL: FERRETERÍA ELECTRO SUR 7. LTDA. 

   DERENTAS INTERNAS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

    No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/08/1003 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIAL ELECTRICO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIAL TELEFONICO 
ACTIVIDADES OE FABRICACION DE HERRAJES TELEFONICOS Y ELECTRICOS 

, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE REDES Y CENTRALES TELEFONICAS    

  

A ¡DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI  Ciudadeta: SIMON BOLIVAR Calle; LEDPOLDO BENITEZ 
Número: SOLAR 10 intersección: AV. 2N-£ Referencia: DETRAS DEL CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Manzana: 1 

y Telefono Trabajo: 042236050 —Teletono Trabajo: 042239976 Fax 042239978 Telefono Trabajo: 097203962 

  

      
     

   

DELEGADO , DL 2.U- C. 

_Sorvicio de Rentas internas 

SUR 

  3 E 
|
 

Usuario: AVRV180906 Dugar de emisión: GUAYAGUILÍAV. FRANCISCO 

Página 2 de 2 

  

 



  

SR REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE | 
: SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

o 

  

| _ SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991269509001 
RAZON SOCÍAL:. FERRETERIA ELECTRO SUR C. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: ELECTRO SUR 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: LEON MUNOZ JULIO CESAR 

CONTADOR: — ---——CONTERAS VIEJO RAUL ALFREDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/08/1993 FEC. CONSTITUCION: 25/08/1993 

FEC. INSCRIPCION: 31/01/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/04/2009 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIAL ELECTRICO 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI Ciudadela: SIMON BOLIVAR — Gafle: LEOFOLDO 
BENITEZ Número: SOLAR 10 intersección: AV.2N-E Manzana: 1 Referencia ubicación: DETRAS DEL CENTRO 
COMERCIAL MALL DEL SOL Tetefono Trabajo: (42236050 Telefono Trabajo: 042238876 Fax: 042239976 Telefono 
Trabajo: 097203952 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA — A " 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

a * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

      

  

  

208 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del00fal 00 ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 
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Resnoso Velarde AÍm2 vero 

          

   

C. 
o DEL R.U. 

Lo pe Rentas 
internas 

LITORAL 
sur 

    

       
p
o
a
 

. 
y
.
”
 

pu
 

Pa
ra
d 

l 
R
A
 

  

e
r
a
 

De
nt
 

    

   



  

  

      
      

24 GUS YARUILICA 

HE 
SUATARIIL 
coa 

añ 

  

       
    

oa 
si 

RA 
mio, 
pS 
q y 

3 

sa
 

P 

| | . 

  

  
  

    

    

PESTOR 
MIT LED 

ABR 
A e 

  

    

3 4 
¿ 
i 

  

r
e
a
s
 

  

    

 



    

   

» 

*DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guavaquil : 

  

> . o, DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón —— A 
  

Guavaquil 
. 

(escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz a el ; 

otorgante, este la aprueba, ratifica y firma en unidad de acto 

a to
 

  

3 conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

  

d 

5 or la compañia FERRETERÍA ELECTRO SUR 

6 COMPAÑÍA LIMITADA 

RUC. No. 0941 1204504003 

    

  

  GEREN 

L. CC.No OJI0LALNIIDA . 

  

14 aero AÁA vea o A 

15 DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

16 NOTARIO XVI GUAYAQUIL 

  

    
23 Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este 

24 Primer Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 

en la ciudad de Guayaquil, en la fecha de su 

otorgamiento.- Lo Certifico.- El Notario.- 

  

    

      Dr: Rodolfo Perez Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 

CIA. FERRETERIA ELECTrite lid CuAy al 

428 o   
REI E A e 

  

 



    

  

  

Ab. Rosa Eva Navas Zambrano 
Notaria Interina del Cantón Balzar 

Provincia del Guayas 

    

    

   
  

  

1 Abogada ROSA EVA NAVAS ZAMBRANO, Notaria interina del Cantón 

2 —Balzar, Provincia del Guayas, República del Ecuador. DOY FE: Que en 

3 cumplimiento a lo que dispone el artículo 35 de la Ley Notarial en vigencia, he 

4 tomado debida nota al margen de la matriz de la ESCRITURA DE 

5 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

6 FERRETERIA ELECTRO SUR COMPAÑÍA LIMITADA, — que consta en el libro 

7 de protocolos de la Notaría a mi cargo, correspondiente al año 1993, tomo 

8 TRES, con el número 278, de folios 1341 a 1348 vuelta; de la Resolución 

9  No.:SC-1J-DJC-G-10 0000718, de fecha 3 de febrero del año 2.010, dictada por 

10  elseñor Ab. Humberto Moya González, Intendente de Compañías de Guayaquil, 

11 por la cual se aprueba la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

12 Estatutos de la Compañía Ferretería Electro Sur Compañía Limitada, 

13 — celebrada en la ciudad de Guayaquil el diecinueve de septiembre del año dos 

14 mil nueve, ante el Notario Titular Décimo Sexto, Doctor Rodo -Pérez 

15 — Pimentel Balzar,18 de febrero del ao 2010,,9 <P, (Ellas 
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RAZON. En esta fecha y al margen de la mat117 de 

fecha diecinueve de Septiembre del año dos mil 

nueve, que contiene la matriz de la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía FERRETERIA ELECTRO SUR COMPAÑÍA 

LIMITA, otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel. he 

anotado la Resolución numero SC.IJ.DJC.G. 10.000718 

de fecha tres de Febrero del año dos mil diez. suscrita 

por el Abogado Humberto Moya González, Intendente 

de Compañías de Guayaquil.- 

Guayaquil, a 09 de Febrero del 2010 
a, 
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i Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

y Notario XVI Guayaquil 
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—————————————NUMERO-DE : 
FECHA DE REPERTORIO: 19/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 09:56 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Febrero del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10- 
0000718, dictada el 3 de febrero del” 2010, por el Intendente-de-—— —————— 

Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene: el aumento de capital y la Reforma 

de Estatutos, de la compañía FERRETERIA ELECTRO SUR 
COMPAÑÍA LIMITADA de fojas 15.496 a 15.511, Registro Mercantil 
número 2.949.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones respectivas. 3.- De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 del código de-comercio se ha fijado y.se.. . 

mantendrá fijo en la sala de este despacho bajo el numero 75 un extracto 
de la presente escritura.- 

ORDEN: 7744 

UNI 1 
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ERICA 0 LIRA DOADEMAS IL TALA 
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. 'tontormidad/ con el numeral SREGISTRO MERCANTIL - del . lo 18 -de la ley Notaria EL, CANTON GUAYAQUIL 
F. MT. «do. por el Decreto Supremo : 
Nór: ,) 2386, de Marzo 31 de 1978; DELEGADA 

o - DOY FE que la fotoscopit- precedente - E ___— 
Gt * conste de € fojas es 
execta al documento que se me 
exhibe. 
Guayaquil "5 MAR 2010 
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Dr: Rodolfo Pérez Pimentel 
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